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y qD'ó' acrediten la cesión del derecho, a efectos exclusivauwnte
dJ contratación y ejecución de la importación.

9." La DírecciónGenera! de AdUllnas, dentro de su competen~

cia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a la
correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

10. El Ministerio de Comercio podrá dictar lás nOrmas que
nstimo adecuaclas para el mejor desenvolvimiento de la presente
concesión.

Lo que c:omenico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: L muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1973.~P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN dé 9 de enero de 1973 por la que se con
cede a "Consonni, S. A.", el régimel1 de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
chapa de acero aleado inoxidable laminada o aca
bada en. frío por exportaciones, previamente rea
lizadas. de aros embellecedores para termostatos.

Ilmo, Sr.: ·CumpIídos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Consonni, S. A.". solicitando
el rógimen de reposición para la importación de chapa de acero
ak'ado inoxidable laminada o acabada en frío por exportatio
IH"S, prevíamente realizadas. de aros embellecedores, utilizado$.
para la colocación de tennostatos,

Este Ministerio, conformándose a lo informad() y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma "Consonni, S. A.~, con domicilio en
Bilbao. Ribera de Zorrozaure, 18, el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de chapa de acero
aleado incxidable, laminada o acabada en frío (P. A. 73.15.E.8.b.
lfbJ, empleda en la fabricación de aros embellecedores utiliza
dos Dara la colocación de termostatos de 0,5 Ó 0,6 milímetros
'/ pesos unitarios, respectivamente, de 17,05Ó 24,40 gramos {P. A.
9G.29.BJ. previamente exportados.

2~ A efecto·s contables, se establece que:

Por cada 100 kilogramos de piezas (sean éstas de 0,5 Ó 0.6
mi][me!ros de espesod, previamente exportadas, podrán impor~

tBrse con franquicia arancelaria 185,5 kilogramos de materia
prima.

Dentro de esta cantidad se con~¡deran subproductos aprove
chables el 46' por lOO, que adeudaran los derechos que les co
rresponda por la P. A. 73.03.A.2.b, según las normas de valo
ración vigentes.

3. o Las operaciones de exportaclón y de importación. que
pretendan realizar, al amparo de esta. concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones. Genera les
competentes del Ministerio de Comercio a ]05 efectos que a
1m' mismas correspondan.'

4. U La exportación prec;ederá ala importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la. documentación
necesaria para e] despacho, que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la pre:-:ente· Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, .Plldiendo ·la. Dire9ción
Ceneral de Exportación, cuando. lo estime oportuno, autorizar
c""portnciones a los demas paises, vaJederasparaobtener la
reposición con üanquicia.

L1S exportacjpnes realizadas a puertos, zonas o depósitos
f,'¡"ncos nacionales también se beneficiarán del régjrilendere
p('sici6n en análogas condjciones que las destinados alextran
jero,

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un a110, a partil; de la fecha dia las exportaciones res
pectivas.

Los pB íses de origen de la. mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espaiia
lTIantenga r~laciones comerciales norms.!es.

Para obtener la declaración f) la licencia de importación con
f:::mqukia, los beneficíarios deberán justificar. mediante la opct
tUlla certificación, que se han exportad'Jlas mercancías corres
p('n~ientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solididdes Je ímportadón deberán
COl1sLar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
(,(' l'eposícíón y la del Miniscerio de llacíenda, por la que se
olcrga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercanctas a importar con franquicia a
que. den de!'echo las exportaciones reaULada:; podrán ser acu
m:-iJ~das, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plJmJenl.o del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta conceSIón por un perIodo de cinco años.
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín

Ofícial del Estado", debiendo el interesado, en su caso, ~cli('itar

h prórroga con un mes de antelación a su caduciJad
No übstante, las exportaciones que se hayan efectuado rlesde

el 5 de mayo de 1972 hasta la aludida fecha, darán tambkn
d(~recho a reposición, siempre que reúnan los rCCj,,\f¡sitc:-; previs
tos en la nornu 12, 2.a), de las contenidas' en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobi8nw de 15 de mHrL.O de 1963
(,·Boletín Oficial del Estado~ del 161. Para estas e;.;p;]rtacio:1es,
el plazo de un ano para solicitar la importación comE'!1zará a
contaJ'5E' d¡;;.sde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín OfiCial del Estado".

7.~ La CQncesíón caducará c1e modo automatico si en el (ér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado", no se huLiera realizado ninguna
exportación ai amparo de la misma.

8." La Dirección Geneml de Aduanas, dentro de su compe
t€ncia, adoptará las medidas que considere oporlllllas re:;;pecto
a fa correcta aplicación del régimen de reposíción que se con·
cede.

9." La Dirección General de Exporlación podra dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
d~ la presente concesión.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1973_-P, D., el Subsecretario d" Co

mercio, Nemesio FernúndezCuBsta.

Ilmo. Sr. Director general de Expo¡"tación.

ORDEN de 9 de-enero de 1973 por la que se con·
cede a "Laminados Ve lasco, S. A.", el regirnen de
reposición con franquicia úral1celaría para la ím
pq:iación de palanquilla y ",blGoms~ de acero no
especial por exportaciones, previamente realizadas.
de perfiles de acero y redondos y alan¡,brón ele ace
ro 110 especial.

llmo, Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente prclllcvido por la Empresa «Laminados Vülasco, S. A-,
solicitando el régimen de repm;ición para ]a importación de
palanquiHa y ",blooms" d") acero no especial por export.acion'.~s.,

previamente realizc¡das, de perfiles y redondos y alambrón de
acero no especial.

Este Mi.nisterio, conformánnose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportacioll. ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma "Laminados Velasco, S. A.», con
dr.'micWo en General Dáví!a, 6, primero, Bilba:. el régimen de
reposición para la impm:'tación con franquicia arancelaria de
palanquilla y .. blooms. de vcem no especial (P. A. 73.07.R1.9.
Y b), empleados en la fabricación de perfiles de acero -no espe
dal laminados en caliente. (P. A. 73,1l.A.1) Y redondos y alam~

brón de acero no ospecial (P A. 7:\.10.8.1 Y 4), pre\'iamente ex
portR"dos,

2," A efectos contables, se esLablece que:

Por cada 100 kilogramos de pcrfilo~ de acero no especial lumi
nados en calionle, o de redondos y uJumbrón de <¡("ro no (',~pe

dal, exportooos. podrán importarse con franquicia aranccinria
103,3 kilogramos de palanquilla o «blooms" de hierro o de acero
no especial.

Dentro de estas cantidades se consideraran mermHs el 1 por
lOO, que no devengarán derech,o arancelario alguno, y subpro
ductos aprovechables el 2,2 por lQO de la mataria pdrnu impor
tada, que adEudaran los derechos arancelarios que les corres~

panda por la P. A. 73.03.A.2.b, segun inS nurmas de vulori:ición
vigentes.

3." Las operaciones de exportación y de impori.acióll que
pretendan realizar, al amparo de esta concesión y aj1.E:lÚndose
a sus té!J1linos, s('ran sometidas a Ins Dírecciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas correspondan.

4." .La exportación preceden! a la importación. debiendo ha
cerse con~lar de manera expresa en toda la documentaci6n
nccesaría para el despacho, que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones sera n 8C]uelJos
cuya moneda de pago ~a convertíble,. pudiendo la Dirección
Gcrwral de ExpDftanón,. cuando lo esUme oportuno. Hutonzar
expol'tacio!1C:'s a los dernas paises, valC'deras para obtener la
rcp03ición con franquicia.

Las eXl>JrtaC\Qnes realizadas a puertos, zonas o depósÍtas
francos nacionales también se benci'icinrán del rógimen de re
posición en amdogascondiciones que las destinadas al extn:l.n
jera.

S." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro dA) pla
zo de un año. a parti-e de la fecha de las exportaciones l'es
p!:'ctivas.


